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La transversalidad de la educación en emprendimiento

Gildardo Adolfo Vargas Aguirre
Universidad Autónoma de Aguascalientes, México

Resumen

En este artículo teórico se realizó una exploración sobre las implicaciones de las asignaturas

sobre emprendimiento, a nivel medio superior y superior, en el marco de la educación por

competencias. En particular, se abordó la relación de estas asignaturas en el desarrollo de las

competencias transversales, para lo cual se efectuó una revisión de la literatura científica y

profesional sobre el emprendimiento, en particular los modelos de pensamiento propuestos

para desarrollar un proyecto emprendedor. Posteriormente, se realizó un breve recuento sobre

el  tema  de  las  competencias  en  la  educación,  y,  finalmente,  se  derivaron  una  serie  de

implicaciones.
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1. Introducción

     En el presente trabajo se analizó la aportación de las asignaturas de emprendimiento a

nivel medio superior y superior al desarrollo de las competencias transversales. En concreto,

se  pretendió  identificar  cómo  se  inserta  el  tema  del  emprendimiento  en  el  marco  de  la

educación por competencias. Este trabajo es importante porque Fayolle (2013) en su momento

identificó  algunas  limitaciones  en  la  educación  en  emprendimiento,  entre  las  que  se

encuentran una falta de definición de la educación en emprendimiento a nivel filosófico (en

particular, las aristas ontológicas, epistemológicas y éticas). En la parte pedagógica, el autor

observó que, dada la gran audiencia a la que va destinada la educación en emprendimiento

(desde estudiantes de secundaria hasta posgrado). En cuanto a los contenidos, el autor subrayó

la prevalencia del desarrollo del plan de negocio y de un proceso centrado en la identificación,

evaluación y explotación de oportunidades; método que presenta discrepancias con la práctica

real de los emprendedores. 

     Edelman, Manolova y Brush (2008) profundizaron en las diferencias de los contenidos de

la educación en emprendimiento contra la práctica real, señalando que dichas discrepancias se

refieren a que en los textos y métodos actuales enfatizan en una extensiva investigación y en

planeaciones lineales; mientras que en la práctica existen otros conocimientos (tales como la

apertura de negocios) y la necesidad de pensar de forma no lineal, que no son cubiertos en los

programas.  Por  lo  tanto,  en  este  punto  resulta  de  interés  el  potencial  que  el  enfoque de

educación por competencias puede abonar a zanjar las diferencias previamente expuestas.

     El  documento presenta la  siguiente estructura:  en primer  término,  se expusieron  los

avances en cuanto a la ontología, epistemología y ética de las competencias. Posteriormente,

se abordó brevemente el tema de la educación por competencias, para proceder a hablar sobre

las competencias transversales y la educación en emprendimiento.  Una vez llegado a este

punto,  se  procedió  a  contrastar  en  primera  instancia  la  educación  en  competencias  y  la

educación en emprendimiento, así como destacar las perspectivas sobre la transversalidad del

emprendimiento, para finalizar con las conclusiones respectivas.



2. Ontología, epistemología y ética de las competencias y el emprendimiento

     Para empezar,  se considera pertinente señalar que la ontología y la epistemología se

entenderán de acuerdo a la Enciclopedia de Filosofía de Stanford, la cual define la ontología

como una disciplina  filosófica  que  estudia  lo  que  se  es  (del  ser  en  sí),  así  como de  las

características generales que componen dicho ser, mientras que la epistemología es definida

como el estudio del conocimiento y la creencia justificada. En lo que respecta a la ética, se

utilizará la definición de la Enciclopedia de Filosofía en Internet, la cual establece que la ética

es  el  campo  en  el  que  se  sistematizan,  defienden  y  recomiendan  conceptos  sobre

comportamientos correctos e incorrectos.

     Habiendo  establecido  los  conceptos  anteriores,  se  procede  a  explorar  los  avances

realizados  en  cuanto  a  la  ética,  ontología  y  epistemología  de  las  competencias  y  del

emprendimiento, dado que al ser una de las principales observaciones de Fayolle (2013), se

considera necesario formular un punto de partida, aunque sea preliminar, para avanzar en esta

discusión.

     Respecto a la ontología de las competencias Davis (2005) examina desde la perspectiva del

externalismo social, concluyendo que, dado que las competencias se manifiestan a través de

acciones que involucran a diferentes agentes y contextos, éstas no pueden definirse como un

activo  concreto,  sino  como  estados  de  relaciones  entre  dichos  agentes.  Esta  idea  de  la

competencia como un estado de relaciones es también compartida por Lundqvist, Baker y

Williams (2011) quienes describen las competencias como un concepto disperso, ya que a

pesar  de ser  tanto vago como abstracto,  también se necesita  estandarizar  y  medir.  Por  lo

anterior, y de consistente con lo expuesto por Davis, los autores visualizan la ontología de las

competencias, básicamente, como bloques que contienen una serie de relaciones semánticas.

   En lo que respecta a la epistemología de las competencias, Sosa (2016) arguye que las

competencias  llegan  a  conformarse  a  través  de  los  términos  y  reglas  aceptados  por  una

comunidad. Cabe destacar que esta aceptación por parte de la comunidad no es únicamente

una  convención  lingüística,  sino  la  aceptación  de  las  conductas,  y  derivado  de  estas

convenciones  conductuales,  se  encuentra  la  ética  de  las  competencias,  ya  que  el

establecimiento  de  estas  convenciones  implica  una  señalización  de  lo  que  es  correcto  e

incorrecto.



3. Educación por competencias vs. Educación en emprendimiento

     Mulder (2012) explica que el concepto de la competencia es poderoso, dado que permite

ver la educación como de manera holística. En otras palabras, se orienta a que una persona sea

capaz  de  emplear  lo  aprendido  para  desempeñarse  adecuadamente  en  un  contexto

determinado, y es en este marco donde surgen las competencias transversales, las cuales, de

acuerdo con Rodriguez (2012), son competencias comunes a la mayoría de las profesiones, las

cuales permiten al individuo adaptarse a un entorno cambiante.

     En lo que respecta en la educación en emprendimiento, Medina, Jácome y Albarrasin

(2017), la identifican como parte de la educación empresarial, por lo que reconocen que el

enfoque principal  de  este  tipo de  educación   se  encuentra  en  el  diseño  y  la  creación  de

empresas,  así  como la  elaboración  de los  planes  de negocio a  través  de la  enseñanza  de

diferentes metodologías. Sin embargo, los autores destacan que esta asignatura es propicia

para una dinámica de “aprender haciendo”; además, abogan por una práctica en la que se

desarrollen actividades como la planeación, la toma de decisiones, la creatividad, el trabajo

colaborativo y el aprendizaje a partir de prueba y error, prácticas que también son afines al

enfoque de la educación por competencias.

4. El emprendimiento y la transversalidad

     Para identificar las contribuciones de la educación en emprendimiento a la transversalidad

(o al desarrollo de competencias transversales), es necesario reparar en los resultados que se

esperan  obtener  tras  recibir  una  educación  de  este  tipo.  Al  respecto,  Vera  et  al.  (2016)

observan cinco puntos que la educación emprendedora debe generar en el alumno:

• Fortalecer el locus interno del individuo

• Desarrollar sus capacidades de autoaprendizaje

• Fomentar las habilidades para establecer alianzas y redes

• Vincularse con la realidad social y el mercado laboral, y 

• Aprender a hacerse responsable de sus propias decisiones y compromisos.



     La exposición de estos cinco puntos denotan la consecución de un trabajo personal,

reflejado  en  la  búsqueda  del  desarrollo  del  locus  interno,  el  autoaprendizaje  y  las

responsabilidad por sus actos, lo cual también se puede expresar como la búsqueda de cierto

tipo de autoconocimiento.  Al respecto, Parra (2014) explica que el autoconocimiento en el

emprendimiento  consiste  en  que  el  individuo  conozca  de  sí  mismo  sus  conocimientos,

habilidades  y  actitudes  en  una  variedad  de  aspectos;  como  por  ejemplo  su  estabilidad

emocional,  sus  habilidades  interpersonales,  su  autoestima,  su  actitud  hacia  las  tareas

administrativas;  y  desde luego,  su conocimiento  y habilidades  respecto a  un determinado

mercado o sector. 

     Esta forma de entender el autoconocimiento resulta medular para desarrollar los otros

puntos, tales como la sensibilidad por la realidad de su entorno, así  como las habilidades

interpersonales necesarias para forjar las alianzas y redes pretendidas. Así mismo, fomentar el

autoconocimiento del individuo constituye un punto de partida que le permitirá desenvolverse

en diferentes contextos, lo cual es precisamente la esencia de las competencias transversales.

5. Conclusiones

¿Qué  se  puede  derivar  de  este  análisis?  En  primera  instancia,  la  práctica  actual  de  la

educación  en  emprendimiento  presenta  una  serie  de  similitudes  con  la  educación  por

competencias,  por  lo que una  forma de fortalecer  el  marco filosófico de la  educación en

emprendimiento  consiste  en  ceñirse  al  de  las  competencias.  Después  de  todo,  el

emprendimiento  puede  ocurrir  en  diferentes  sectores  y  tanto  afuera  como  adentro  de

organizaciones ya establecidas. Esta diversidad de aplicaciones le confiere al emprendimiento

un cariz polisémico, como el de las competencias. Respecto a su epistemología, se  puede

entender  que  el  emprendimiento  se  va  perfeccionando  conforme  a  la  adecuación  de  las

conductas del individuo dentro de marcos convenidos. El desarrollo de conductas creativas sin

salirse de dichos marcos será en la medida en que el individuo se conozca a sí mismo y sea

sensible con la realidad que le rodea.

     Derivada  de  la  primera  conclusión,  en  segundo  término  se  puede  argüir  que  el

emprendimiento requiere de un trabajo de autoconocimiento, y por lo tanto, va más allá de

una asignatura en la educación de negocios. El emprendimiento exige que el individuo sepa

quién es y qué quiere, así como la consciencia detrás de una serie de acciones, impulsadas a



su vez por la relación entre diferentes conocimientos y habilidades. Este autoconocimiento, en

consecuencia, le permitirá desarrollar otros aspectos de importancia para las competencias

transversales, tales como las habilidades interpersonales y la sensibilidad hacia el entorno, lo

cual le permitirá desenvolverse en diferentes contextos.
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